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Las Cuarenta Horas estáu en la iglesia del Buensuceso; se.reserra ¿ las 7.
**.-i>mH»<«UbU* -*KW

Z i .r Zoí ~Sre.s. Subscriptores , cuyo abono concluye hoy i3 de Agosto , ¿e servirán renovarlo, sí gustan,
teto de los repartidores. Stí admiten subscripciones á razón cíe io reales al mes en 'Barcelona,j>or condudo

y p
Üb
çn lLibrería de Collado, m Valencia en la de Cabrerizo y en Cádiz &ii  la de Font y Ciosas.

AMERICA ESPAÑOLA.
Veracruz 26 ¿/e MVi/o.

En las dos úl'imas noches se han marcha-
lío hasta 27 soldados de las compañías de
pardos y mócenos, huyendo de que se IKS cm-
¡barcase en la expedición de fuerzas sutiles que
*tf prepara, y que se dice dirig da contra Al-
pctrado.

Se han recibido hoy caftas de Méjico has-
ta ti 12 y gacetas' hasta c.l l\' la del 3o de
'abril contiene . el parle siguiente : Esc/no. Señor.
Por las adjuntas listas se impondrá V. E. de
la perdida que ha sufrido la división de mi
'mando tn lau acciones del i3 y 24 dd cor~
riente contra la gabilla de Herrera, Bravo,
.Osorno y otros cabecillas , quienes por su par-
te tuvieron un prisionero, nias de 5o muertos
y loo heridos, pues ademas de los cadáveres
gite cnterreraron en dichos dias, recogió ayer
este alcalde 22 que dejaron insepultos, por muy
próximos que estaban á los Juegos de mi po~

Todos los señores ge fes , oficiales y tro-
pas se han conducido con la - bizarría que acos-
tumbran, pues ha¡>ta los escuadrones de S.'Luis
y Principe , que por lo quebrado del terreno
no pudieron maniobrar con su arma, echa-
Vwt pie á tierra , y unidos á la infanteria,
contribuyeron eficazmente al buen éxito de la

 J> -.. . )factoría.
Considero dignos de la atención de P"*^.

é todos los qn'e han salido heridos y'contusos.
Tepeaca abril 26 de 1821.—Escmo. Señor- —

francisco fíevia.

Regimiento ' de Castilla í i muertos, iZ he*
ridos J contundi. Ordenes i muerto 5 heridos.
Principe a muerto i, heridos 2, coniusos /, es'->
fravictdo 6 caballos. Potosí i muerto i httrido

 .
. -j

i contuso i caballo. Total 1.4 nuterfot, 20 foj
ridos io contusos i extraviado y 7 caballos.

Et vire/ ha dado las gracias á todos, en.
ofició de 29 de abril , concediéndoles un es-
cudo celeste cotí el lema " Por la integridad dé
las Espanas" ascensos â cuatro oßciales heri-
dos ¡'y un peso cada nies de ventaja á los
soldados constantes en las filas , y ha pedido
parà ' Htvia una, encomienda de Isabel la cató-
lica.  :

' .'Ld gaceta del 4 contiene un parte del co*
ronet 'don: Luis Qùnìanar , comandante de ar-
mas de  lici, que entre otras cosas di-
ce ,'V/wri el 18 contramarcha Iturvide desde
Acarnbaro 'con dirección á Salvatierra , y se
reunió con Bustamante y Parres, asegurándo-
se estar'conbinado coa Barragan y Domínguez,
qué se hallaban en Zapaco con mil y pico de
hombres, los mas de caballería', con intención
de acercarse á Valladolid. Una nòta' de Pes-
quera de 28 de abril añade que cn' la no-
che anterior salió Barragan'de las lomas de
santa- María , y durmió en Tarinüáro con mas
de 600 "hombres, de las cuales ladrillad de la
cabalteHa, y cinco compa idas de Fieles del
Potosí',. que" al parecer'no iban muy contentos.

Con fecha del. io .escriben de ^'Méjico lo
siguiente.—-'Las cartas de S. Luis y (¿ueretaro.
con referencia á viandantes llegados á aque*
lias ciudades , aseguran qne Jturbide se halla-

 en 'L·t&n, 'y seguia para Lagos, en union
con Bustamante^, ^y con : una fuerza de 2 mil
hombres. En «S. Luis se presentaban á mentido
dragones de Bustamante;' de Durango habían
salido las compañías de granaderos y cazado-
 res de Zamora', en ^Çuanajnato quedaba de co-
mandante el francés Arago , que fue , uno de
los que vinieron con, Mina ; Márquez siguió pa-,

11 / : . - ,



fsl
/ » » M »t 'maio Ascensió entró en í Cordova. Tul sa se «wwñc'tó que pewinnecia L«. . 7m Acapulco , y

Tanco , donde no había un soldado: el 9 //e-
gvmw á Meji'co 'los  realistas..df. <N. Juan Tçor
iitlmacan , achule entraron : luego loa encffiigcs:
estos habían coin elido varios eocenos ¡tor cl
rumbo ¿le Tol uca. Otros cartas da la misma
capi-lai ideen que lluibidc se dirigió d jueves
sanio liada Guadalajara , dejado el Bajío id
mando de Buslamanlc, f]{d<'-ii  .lia, puesto las pla-
tas libres en Guanajuato, y establecido casa
de moneda y fábrica de cigarros. Añaden (¡ne
Barragan está sobre Valladolid ; l'ïbisola en
el valte de Yxllaìuiaca\ ; liamiro , Chavarri
Y Guerrero t por la tierra caliente del Surf
Bravo, Osorno y Herrara , por la provincia
de Puebla ; Sí«. Anna , Jflon y otros por las
villas y tierra caliente del norie*

Idem 27. -

Por Jalapa.se'hat¡ rceibùfo cartas fa Car*
doba hasta cl ï/f. , coti un diario de Herrera
remitido á Leño , del cual y de cartas direc-
tas de la misma fecha fie algunos ojie/ales del
f i j o , resulta-) ífue ci i&  u-fas 1res y 'Medía, de
la larde rompió el fuego 'Heviu contra Cordo»
ba , y que atacó por la parte del poniente con
800 infante f -y So caballos. Ünti parte de es-
tas tropas taladró variai''ààsàs Hasta, llegar'' á
la de don*.Manuel de (<i  (jitèUntaron,
defines de haberse abierto una gran brecha, de
donde los, desalojaron los independíenles' man-
dados por tiorjcL L,as iropci? de f}eyjfi,4 wen.-
ïr/o.se ¿¡ta siiuaciou, p.c^anm JÙÇSQá' la' casu^
dt cuy as/residía s ardïiï toáa ' la manzci!ia\ la-
tida ai mismo .tiempo uo.r /« arlilkiM  ttf'adu-
nidüse (/uc.ptua mucho ̂  ifo n»í¿£f>*-I*
perdida originada ppn e'stk ^J^r^wn^Aj^vor de
'ella pudieron los reali^üi  ̂ pos.\'.noiiarjv de^fti^'O
'las ruinas de la ç^a $. Tqrrc '.yl'.t&ayíar
ií^a trinchera , cuyo par/ip^ü cu krevS'^ e~
charon qba-jc< los ^ iadepcnaienles ; ¡wro ttpçnas
caía íái Apedazo , cuando era reemplazado cvn
sacos de tierra , y w.qstq op.çraç.iqn.Jfâ 'don-
de murió el coronel .ffM fa -., .y «p ^'tc^me
coronel Luna t'como f c creyó al principio,, d
cual Ionio mando de fe 4m/OH por, /«...-<««#-
te de Hevid. El calorico continuo, â (.pcsàr àc
esta pérdida , si bien .'h^fo retirar^ ¿a %
vision, reatina á la capilla de san ̂ c^t^
cií'.sde. donde siguió, arrojando granadas , Jiríiu-
do cañonazos , y hasta ïanzàndo fww¿̂  \ ein-
bretidas , cuyos ine4ips( produjeron ¡a^.-poco
ejecto como las salidas quç .hacían til diano
los independíenles. El iB~ continuó el tiroteo,,
hasta que frías 4 de la. tarde llegó Sta.. Ana
con 200 injautes , 400. Aragonés y un .cañón,
amenazando-á 1QS realzas por el f hinco. El
20 se présenté en d U attiro ¿cando-, y á las
9 eie la, mañana fue .reforzado ñor Indivisión
de Lefio-} sabiéndose al mismo iicnwo -que ¿V
mameço ,<jue se halia quedaba, en, Qriw'ba con
áoo hombre , se acercaba á reforzar .á  ̂Luna
con h cual salió á c^rarfo 'toda la trop«.

.Hasta ar/tu d diario.
Sigue un oficio de Here r a 'd Lç'ño, en que con

ftícha de 21 de mayo .le dice, que la noche a«-
l.erior emprencherou los realistas su .retiradâ per-

_sigiuendolos la caballería independiente compues-
ta de 700 cabillos : algunos izantes seg^an tam-
3?ien str- marchu. Dicese que íícrreva. pasó por
las- armas al subdelegado Torro, por haberse con-
fabulado con Hevia para facilitarle la entrada en

na cercado por los independientes ed ci camino
de Drizaba, después do i'¿ horas de fuego en que
se habia perdido mucha gente por ambas partes,
y que otra columna independiente batia á Saiiia-
niec;o en en esta ultima vil la .

En Jalapa corria de nuevo haber entrado lins-
tatuante í la í'uerpa en Querelato , y hecho fusi-
lar á Loaces, en represalia de igual suerte rçue
bÍ7,o él sufrir á unos prisioneros independientes.
Leño continuaba acampado en las Animas, llegan-
do sus abantadas hasta la garita de Veracruz, (¡on-
de seguían visitándole los »abitantes de Jalapa.
. Ha entrado el bongo san Pedro y san Pahío,
que salió dé Tabasco el 21, y en di ha venido
el oficial Calan, que dice publicamente que no
hay que contar con las milicias .de Acayucao,
porque .nô  quieren armarse contra la inde-
pendencia.

'  ftOTICtA S ÜE LA PENÍNSULA.
Artículo de oficio.

Continua el Decreto de las Cortes spbre
derecho de registro.

£ i - ;Derecho proporcional,

i3. Los actos sujetos %\ derecho proporció-*
uai denn cuartillo por TOO, son: I.° los arren-
damientos temporales y los de pastos ; el dere-
cho se percibirá en estos últimos sobre el prer
ció acumulado de los años de arrendamiento, á
razón de un cuartillo por 100 sobre los dos pri-
meros años, ,y àe U« pçtavo sobre los años si-
guientes: 2.̂  , las trasíaciones de propiedad Q usu-
fructo de bienes muebles $ inmuebles pgr
causa 4e muerte en línea: 3.° 7 los actos y
contratos de seguros : el derecho se percibirá so»
bre el valor del premio del seguro, y en tiem-
po de guerra soló se percibirá la mitad/

i^. Estiráiv sujetos al derecho proporcional «í'e
un niedto por loo : i.o ^ I0s abandonos egecû
tados /por causa de seguros ò de riesgo mayor;
el derecho se percibirá sobre.el valor de 'los efe&-
tos abandonados, y en tiempo de guerra se re«
¿lucirá à U mitad : ' ^.o 108 vales a la orden, la
division de àcctojiës,;<y gubdivisiones de estas pro-
tedcntes de compañías ò sociedades particularfiji
de accionistas, y déifias obligaciones negocí.ibles
de los particulares ò de las compañías, h es-
cepción de las letras de cambio libradas de pla-
za: 3.'°, los/vales à la orden y desnas obliga-
ciones'negociables de esta naturaleza, podran no
presentarse al registró' sino con los protestos que
se |iablesen .hecho de ellos : 4.° , Jas sentenciai
pronunciadas en j\ncio contradictorio, ò en re-
beldía por los tri|)iîaales civilçs de comercio'y ár-
b'^ros y. por los' criminales , ''las. cuales conten-
gan'.condenas,' 'graduación, de acreedores, ó li -
quidación de suina« y valores de' cosas muebles,
íu-tereses y gasto _̂ 'eiitre particulares, esceptuán-
(apse' daños 'y .perjuicios, cuyo derecho pfo^qr-
cioiw,! se fij a en. un dos por Ciento en iß] art.
1'7 tí;0.1»- MS carl;is tle P"go / reembolsos .ò
'reducciones 'de cualquiera especie -que'sean , ios
retractos de los ImVúes de abolengo à conven-
cionales, los de dominio di recto :"supèrficiario y
comunal por actos públicos en, IQS términos es-
tipulados ò ejecutados bajo firma privada, y pre-
sentados al registro antes del cumplimiento (]e
estos términos ; cu lin, los demás actos ò escri-, - - - escri-
tos que contengan descargo de suma ò Valores
de cosas muebles.

'

,



j 15. Estarán sujetos aï derecho proporcional
de uno por ciento las adujdioaciones a! mejor pos-
tor, la*  contratas para obras, reparaciones ò con-
servación do dlas'K y todos los - dermis olletas,
muebles susceptibles de estimación por actos en-
.tre parliculares que no contengan ventas ni pro-
mesas do entreoír mercancias , géneros de con-
sumo ú otros objetos muebles.

i í> . Se sujehmin al derecho de uno y un cuar-
'tiJIo por T O O: i.o , las donaciones entre vivos ¿e
propiedad ò dis'íV'uíe de bienes muebles en línea
recta. Las bêchas a los esposes por contrato ma-
trimonial adeudarán solo la ih i lad delderecho :
A.°, las traslaciones de pronie.dai.1 6 disfrute de
bienes muebles que se efectúen por muerte en-
tre colaterales y otras personas que no sean pa-
rientes , ja sea' por testamento ú otro acto de
liberalidad por causa de muerte. Solo se deberá
Ja mitad del derecho por las q tie se verificaren
elitre los esposos.

l'j.  listarán sujetos al derecho de apor TOO:
JL.°, jas imposiciones da censos, ya perpetuos,
ya redimibles y las de 'pensiones por título o-
neroso. Las cesiones ò traspasos que de ellas se
liü^au por el mismo título , y los arremjainien-
tos ò alquileres de bienes muebles ò semovientes
que se efectúen por un tiempo il imitados: 2.°,
los trueques y cambios de bienes in.nucbiés : 3.°,
el derecho se percibirá sobre el valor de uno de
Jos obgßtos, cuando no se devuelva nittguû  su-
ina; si hubiere devolución, se p (gara el derec'h.0
à ra«m de i reales por ¡oo sobre la porción me-
nor, y como por venta sobre e! mayor valor que
.resulte de la devolución en .dinero : 4-°  por ¿i
importe de dajios y perjuicios en las causas cri-
minales.

(Se continuará.) .

JfOÍICJA S PARTTCUL'ABBS . PE BARCBMWA .
S A L U D P Ú B L I C A .
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oigu« ¿a relación de. ayer.
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Continúan las procidencias tomadas en el dia 6 y !
Dadas las precedentes providencias se disol-

vió la junta para otra vez reunirse à las r r de
la. noche. .

. Volvióse £ convocar à.est? hora habiendo acu-
dido i ella, in.ucfios.de. los >Seoor.es médicos de
esta capital. Cl $r. Reinais, inwifcstaudo entonces :
el obgeto .para qup habían .sidp llamados dijo que
en atención à las .actuales circunstancias y habi-
^itado el Lazareto para remitirse a él los ataca-
^os de dolencias temibles era preciso que alguno
fl e los facultativos de esta ciudad pasase al men-
XJioiiado hospital para la debija asistencia de los
'enfermos. A est«» indicación del Sr. lleinuls to-
jnando la palitbra el Dr. D. Salvador Cainpinany
pñ-ecióse generosamente à pasar al Lazareto para
Acudir al socorro de los dolientes y contribuir tun-
Jíien en cuanto estuviese de su parte à su ali-

: TÍ O y comodidad. _
La junta municipal admirando como era justo

]n generosidad'y ]» b.eneftccncia del que tan'U-
jbrc v esñftntiínaü'iA««*» ^^ („i.- , . f . . ^

E31

j j»aaww„  putería y »apiejido apr.eci;.v.v „ w „VM4-
Bre entre lor, amontes de la h.tmianidad con solo
.unirlo co« rnc.eion tan filantrópica. A continuació»
se dispuso que el citado Dr. Salvador Camp-
mauy se trasladase al Lazareto cocí la prontitud

posible y concluyeron con esto por aquel día los
trabajos do la junta municipal.

Mientras que à las 6 tie la tarde del dia 6
se reunia en las casas Consistoriales la junta mu-
nicipal de Sanidad , convocábase también en casi
del Sr. Geíc superior político la junta superior
por aviso particular ilei mismo Sr. Gefe stl ore
siderite. '
' Habiéndose ocupado 1« junta de los antece-
dentes que tanto llamaban Sll atención v ha
bicndo .espuesto el presidente las ordenes eme
habm comuiueytlo h las municipales de Sitaes v
liarccoua en consee.ioucia del oficio de la de
aquella v.lla recibida en la noche del dia inte-
rior; w leyó la coittesfamiou de la municipal de
de esta cuidad cu la quQ participaba ademís ha-
ber ohciodo a la academia uuidico-practica, ni
Vice-pneswlente M protomedicato, al colero £
cu'ug.a.ya los Señores u,odíeos del Hospital <>-
n«ral para que duweà piu.tc de cualesquiera s¿ '
tomas alarmen tes que obssrvusen

. Que asimismo estaba á cargo 'de D. Antonio
Pellicer el recocer diariamente la £ ™!
loueta, y del cap.tan del Huerto disponer h L
migçcion e iBCo.iiumcacioii do los buques v ob-
servar rigurosamente k a(jueHûs en cuyo lordo
se lujbiesua espnmeutado enfermedades

liu consecuencia de esto v Ao u
***!..PU, - d U, D. aja feÄ^

STAValu2fe"ned** ¿̂

cedyucia, enfermedad roo« i *ÍPÍ}  P °
tunci» *, ios^os' 3^ÇAA

i: kr^rr^AAel^ritìcarJ» se im i!, S-l,t ^" p,uc<la Te-
Eeomp. SSSKSSSSÍffî ,al

íiwse penintida tíettnM, . ,oble.'°,de 9«e k»
W BC JgUjjjj  husP"»le» y .lem«

 "' icíp/,de csla "-
Ias ¿ftruBÍdS io p tie!"'0? «.««ctord.

=? ÉSA
cau los individuos de frîÊiS11 T> Pad^que* qu. laSSSSsÉiE py : icion c!e los bu-
y^n ¿nido ̂ afSOAtft ^1'0 ha-
euentemente de ein es«  ' , cucnt" fre-
do las añedidas ̂ ^ÄIÄ ^^1"
y circunstancias ] CXISan los caso«

(V e cp«ímMa/^.)
ir?
En la

«os q«e el a ' 't S0^ c le,r i ^e Mayo leí-
munohabH Sfi ?»P% ̂ *if *^
yecto de On VÏ° al 00nS1>eso^acíonal »l l Pro-

^ÄB?«-«̂
M, i rf FA—¿;-rr Ä

. ' '
«n.™ nos ¡„elfe SjíWSAS L«
«»»luimos en efecto parte j»,- paiW «t £
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iä&L nnWîhad: v á nuestro parecer es 'terior, exigi« fe«»duisUa escrupulosihAdv y 'á nuestro parecer es
,S iusto que tributemos ui. público, test.mo-
„1oydl estimación «I merito del ««^¡'^.̂
1 llevar a un «rodo tan alto de utibdad lajins-
Sfe que popone: y ahora que su obra se
1 a va «oída en nuestro idioma,cons.dera-

deber dar acerca de ella nuestro

.

mos como

^Desasido el autor de W pedanterías del ai-
olo Y dejando h un lado el mundo abstracto,
C ¿rave« autoridades , y. los «rtmna«' P.̂ 1™-
tos Sv abandonándose con segumW à las alas de
íu imaginaeion se coloca en un pueblo mera-
Sente "formado, sin leyes aun, y sin costum.

. ES persuadido de que la c.encia del derecho
político no es otra cosa que el calculo del nen
II  ico baio diferentes respetos, pone d«sde lúe-
S en molimiento las pasiones del hombre pa-
g establecer en cada píenlo-el derecbo activo
"  nombramiento de los público, representantes:
li  "«produce después en «na con tienda acalora-
da enMu importante euesl ion de la voz pasiva,
V en uno v otro caso, fijando vanos p mitos de

:Lnparacion establece la justicia de los arbcu os
mis importantes de su sistema (34 T 4*0 »*
i" far miner« echados los cimientos de su obra,

a «obi*  ellos à levantar el grande ed.fi-
co de la «ociedad civil con un sistema munici-
pal que debe abrirle un camino¡à las ulleno-
ïe relaciones públicas de partido, de provin-
cia y de nación: lo ve, lo exam,na por todos
í dos v con tanta exactitud contrapesa la uti-
K Vi« libertad, que de ello resulto que no
™m* posible por cualquiera otro calculo reco-

. ¿er mcvor suma de bien. .
Cirio de la perfección de «u sistema, es-

tablece las normas de sus ulteriores relacione*
HEi  ™ -f»»«^ ae nuevas combmac.pi.es;

y evidente el reproducirlos
Sos principios en una esfera mas dilatada :
Sea nuevos orden es de representantes pubi,-
n! ^ca de cada orden un námero determina-
!  de diputados para la ordinaria administración

e los negocios públicos, y hacendó remar en
to'los una perfecta analogia de atribuciones po-
*°e «I lector en la necesidad ó de atacar el

'¿sterna municipal, ó de conceder que las órde-
elesivas y mas elevadas tienen las mismas

ventaias porque W de la misma naturaleza.
Sos es preciso bacer una mención particu-

lar del sistema de contribución y administración,
"« c cual parece que al genio de la invención
hay« el autor debido juntar el estudio mas pro-
fundo de la jurisprudencia para reducir a la uui-
dad tm objeto de economía publica, tan dmdi-
to en todas las naciones y tan vario el uno del
om> La distinción délos grados entre wp«̂
Ss con el aumento proporcional de.las con-
ribucioue« à cada grado que nos presenta con

L artículos 83 à 86 del sistema «os parece ar-
reluda con tonta equidad y acierto que s, vol-
"ïSàla vida los Gracos y los Licurgos la
^Lbarum como el único, med.o, oa lo minos
e meior posible para conseguir la verdadera
íuaWad dePlas propiedades que el uno fundo y
Sendio el otîc, ,ÇÏ modo con que conser-,
S¿ las ventajas del sistema hipotecario des-
íuve ck «n golpe los males de todos los de-
ínas que existen injustos por naturaleza Agravó-
los '? los gobiernos por motivo de la admmis-
l'acion y entorpecedores del libre comercio m-,

'terior, exigia la presencia gener«! do infinitos
datos, y una estrema lacil idad en ,separarlos .y
clasificarlos sin comprometer cotí la novedüd oí
interés de los los particulares. La çxtictiUul m
la disttibucion y en las atribuciones (jue po-
nen á los empl(!ados en una reciproca depen-
dencia , aqutd secreto ' '- hacerlos necesarklinén*
te honrados, incorruptibles y exactos en el de-
.sempoíio de .sus funciones con el solo impulso
de la fuerza moral, la concordancia en las ope-
raciones del que manda y del que obedeço, de-
muestran claramente , cuan penetrado estibn el
autor de la idea que se espresa por la palabra
sistema , para cuyo arreglo, à fin de dar à las
partes la debida proporción con oí todo, y p-ira
hacer que este se b;ille en armonia con todo lo
que entre en su composición, sje necesita no j-o-
ca dosis de espíritu metafisico para bacer hs
abstracciones, de espíritu log-co para r'aciuci-
nar, de espíritu de orden para clasificar. Asi 05
que se ivi la tales reglas para las juntas electora-
les , que donde . se cree inevitable la confusión
y la intriga , se ve que resultan imposibles la
una y la otra : asi es que examinando el lector el
conjunto de las leyes conoce al primer golpe
de vista su espíritu y su correspondencia re-
ciproca , y encuentra unido el hecho con loa
principios que preceden y que. se llaman .-mi-»
imdores y fundamentales de la Constitución, por-
que los principios se dedujeron del hecho, y
no el hecho de los principios. Concluimos cou
decir que este sistema político-es no menos re«»
.comendable por el mejor cálculo de la libertad,
que por la garanda perpetua de su fruición, no
menos por la clasificasum de las materias que
por' la claridad de las leyes  que lo componen,
y que si pudiese verse adoptado por algún puc-
»lo, cesuria por la espeñeucia el importuna
graznido de ciertos cuervos que pteteaiieiL-.-tjuei.
l maximum de I« libertad es fatal à las cos-

tumbres.
Esta obra se hallará mañana de venta en U

phciuu de Borea
;

SALUD PUBLICA.
PARTE DEL LAZ.VttETO SUCIO DE LA MAÑAN A DEL IÒ4

Existencia anterior
— Entrados.

Salidos.  . .
Convalecientes. . . . s . . ,
Muertos. . . . . . . . . . . .
Existentes. . . . . . . . . . i5.

De los 6 entrados, uno procede de in polacra.
Carmen del capitán Riconta, otro de la pola ora
Dulce nombre de Mana del capitán D. José Cas-
telló, y y los restantes de la fragata Libei lad, de!
capitán I). Jaime Semlras; á saber imo tute di&
señales de estar acometido de la enfermedad sos-
pechosa según se dijo en el parte de ayer, y por-
que aunque de mera observación, se 'trasladaron
al Lazareto por tener que hacerse el buque á ia
vela. El enfermo del bergantín TalLapiedra sigu'«
eil el mismo con notable mejoría : En los dénias
buqnes del Puerto y dei Palenque, .Lazareto
limpio, Ciudad, tóarbeloneta y Hospital no ocurre
novedad.
Barcelona á las ocho y media de la mañana del
dia ta de Agosto de 1821.
De orden de la M. Ï. Junta Municipal de SanidueL

Francisco Mies Vice-Secretario.. . . .. ' ^iiíif a

9-
6.
o.

o.
o.

TEATRO :' El aran,» nuevo, Lo, hermanos á la prueba,- bolero y sámete. A las sietó y media.

IMPRESTA NACIONAL DEL CIUDADANO JUAN BORCA.
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